La Ley fiscal que se aprobó el 23-12-02 regula el régimen tributario de las entidades sin fines de lucro y los incentivos fiscales al mecenazgo, estableciendo con detalle la regulación fiscal mediante el ahorro de impuestos en las aportaciones a este tipo de entidades.

Nuestro asesor jurídico y experto en temas fiscales, D. José Luis Fraile a quien hemos consultado, nos indica que las decisiones sobre aportación de donaciones o nuevas cuotas de afiliación deben de tomarse antes del 31 de diciembre a fin de aprovechar el incentivo fiscal del  ejercicio del año actual, ya que las declaraciones tributarias de los aportantes no se presentarán hasta mediados de año siguiente, por lo que resumidamente la regulación sobre el contenido de los incentivos fiscales se puede sintetizar como seguidamente se detalla.

a) Para personas físicas:
Una deducción en cuota del IRPF del 25% de las aportaciones con el límite del 10% de la base liquidable del impuesto.
b) Para sociedades:
Las aportaciones y donativos que se efectúen por parte de sociedades y entidades a nuestra Fundación, tendrán una deducción del 35% de la base de deducción, donaciones o aportaciones efectuadas, siendo deducible en cuota hasta el límite del 10% de la base imponible del año.

Como veis vuestra generosidad puede ser recompensada además de con el agradecimiento de la junta directiva de la Fundación y del de aquellos a quienes van dirigidas las aportaciones económicas, por el incentivo fiscal que establece la legislación tributaria que prevé un ahorro de impuestos tanto para las personas físicas donantes como para las sociedades y entidades que muestren su generosidad para nuestra Fundación, reconocida por las autoridades desde el momento de su constitución.

El ahorro fiscal que prevé la legislación es un argumento más a considerar para la toma de decisión de las próximas aportaciones a realizar antes de final de año que, desde luego, no tienen por qué ser a la Fundación Chinguetti; cada uno debe colaborar con aquella ONG o fundación que le ofrezca mayores garantías. Lo importante es ayudar, en la medida de nuestras posibilidades, a los que más lo necesitan.
